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D E L A P R O V I N C I A DE L E 
á e suücribe ou U Ueilaouiou c:iri;i de IX JIJSK (X. HKDOMH),—calle ilu IMíLtui-íu.s. u . ' 7,—ú VX) r 5 . al afio, 50 el 3o:iie.-itre y 30 el ti'imudtre eu la capital. 

Los amúlelos se inser tarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

•í.tm/oj/iiit los Sres. XlciMes y Secretarios rccilmn Ins nitmnr'os del llule-
tin t/ur wrrttsjiiHidnH ni distrito. dis/Hniítráit r/ue se fije un f/empltir en el sitio 

- de cos'unt/jre, donde ¡ieriiumecerá Itastti et recibo del número s 'ujiiienle. 

• Los Secretarios ciiidunin de conserour los Boletines cotrccinnados ordenn-
{lamente pura su eticuudernumn que ¡tebera verificarse cada año. León l ü de 
Setiembre de lííOO.—GENAUÜ ALAS.». 

•PlIiiSIDiaciA DEL CONSEJO DE .1!1\ISTIÍ0S, 

S . M. IÍI [Ifiina nuestra Señoril 
[Q. I>. ( ! .J y su aiigii.ilii l lu i i l I'ÜIIII-

ciintiin'i ni un. es la corle sin no-
voduii en sil i tuporti i i i le salud. 

DI:!. ÜOBIEIINO ülí l'ltOVLNXIA.. 

4.' Dh•eccion.—Sumiii¡siros. 
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Precios qtie el Consejo pro
vincial, «a•unión•con el Señor 
Comisario.'i!e Uiierra de esta 

. CÍIHUU!, lian [ijiulo-piirá el abo

no ; i los de las especies de sn-
ministros miíilares que se ha-
fian durante el actual mes de 
Jimio, á saber: 

líacion de pan de veinte y 
cualro onzas castellanas; un 
real diez y seis céntimos. 

Faneca de cebada; treinta y 
dos reales óchenla y cuatro 
cciilimos. -

Arroba de paja; tres reales 
diez y siete céntimos. 

Arrolci de aceite; sesenta y 
seis reales y veinte céntimos. 

Arroba ds carbón,, cualro 
reales veinte y odio céiiiiuios. 

Y arroba de leña; un real 
cincuenta y un céntimos. 

Lo que se publica para que 
les pueblos interesados arre
cien á estos precios suá res
pectivas rel.tciónes, y en eum-
plimiento t k lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Real orden 
de 27 de Setiembre de 1 8 Í 8 . 
León - M de Junio »ie 18G3.— 
Jo«é .Varia de Cassío. r 

I). Jasé María de Cossio, Gobernador 
. de enla proviwia. 

Hago saber: Que por 0. Angel Arce, 
apoderado de la sociedad ivrnaiidi 'zltl-
eo y compaüia veeino de esla ciudad, resi-
denle enla inisina, calle ile los Cimlra Can-
fones, n." (i, de edad de lili años, pruíesioii 
ralirieaiile, se lia presen Eai lo en la sección 
de roinenUMleesIetiobierno de provincia 
en el dia V,) del mes de Junio, á lasdi.'Z 
de su imuiaim. una solieilud de registro 
pidieado S perlenencias de la mina de 
carbón llamada Mariana, sita en lérnii: 
no realengo del pueblo de iíspuia, Ayuu-
lamieiilo delgüefia, al sitio del Valle, y 
linda ii lodos aires con lérniino coiniui; 
hace la desigiiacion ile las citadas ocluí 
¡HTlenciieias en la íonna siguienlc: Se 
lendrá por punió de parlida el de la ca-
licala ipni eslá en el dielió Valle, desde 
él ¡fe inediráii en dirección ni U. y lo
cando la linea'de la inina Jusla carbo
nera ilos mil metros lijando la 1.' eslil
la , desde este en dirección al Si. 1!. livs-
eíenlos donilé se lijara la 2. ' ; desdeesln 
en dirección al S. 1). cualro mil donde 
se lijará la 3.'; desde esla en diiweion 
N. U. Ireseienlus donde se lijará la ' i y 
desde esla en dirrccioiiá la 1.'dos mil.. 

V lialiiendo ¡icclio conslar este inle-
rosadn que lienn realizado el ileiiiisilo 
inevenido por la ley, lie adiiiiüdó por 
decreto deesle dia la |iiTseiilesolie¡liid, 
sin perjuicio de leicero: lo <|ue se amm-
cia ¡«ir medio ilel pnsenlc para (]iie en 
el l¿'i'm¡iio de svícnladias, conladosdes
de la feclia de esle cilicio, puedan pre
sentar en esle (lobierno sus oposiciones 
los iiuo se cimsiileraroii con deicrlio al 
ludo ó parle tlel terreno folieilnilo, se
gún previene el iirlieulo 2 i de la ley 
de nuneria viiienle. León 1!) de Junio 
de ISíiJ.—José María de Cossio. 

Hago saber: Que por I) Angel A r 
ce, upoderadó de la sociedad feriiiinilez 
Hico, vacino de esla ciudad, residenle 
en la misma, calle de los (Jiialro (iinto-

, M U Í . 0, de edad de 36 años, pro

fesión fabricante, se lia presenlndo en la 
sección de Fomento de esle Uobierno de 
¡irovinoia en el dia líl del mes de- Junio 
a las diez de su niiiñana, una soliciliid 
de registro pidiendo ocho perleneneias 
de la mina de carbón llamada liosa, sila 
en lérniino realengo de! pueblo de Sania 
Cruz, del Ayuiilainienlo de Adiares, 
al silio de Monte Uamj-Cerraila y linda 
á todos aires con lerreno couiuu; hace 
la designación de las ciladas ocho perle
neneias eu la lormn signicule: Se lendrá 
por punto de parlida el de. la calieala' 
que eslá en dicho Uaina-CeiTada. desde 
ei se medirá en dilección al O i¡ . flus 
mil melros donde se lijará la I . ' eslnca; 
desde esla en la dirección á. O. seis-
cienlos donde se lijará la 2.'; desde es
la en dirección S. i i . dos mil donde se 
lijará la . I . " ; desdoc'sla en dirección N. I) . 
seiscienlns donde se. lijará la i . " , desde^ 
esla eii dirección á la l . ' ilos mil. 

Y habiendo liedlo constar esle inlc-
resado (pie tiene realizado el ilepúsilo 
prevenido por la ley, he ailmiliilo por 
decreto de osle dia la preseni/ siiliciliiil, 
sin perjuiciode lerccm, l(i'i|iie seauiin-
cin por medio del présenle para i|',ie en 
el lénnino de sesentailiascoulailos des
líe la l'i'cha de esle. edid.i, puedau pre-
s\inlnr en esle Coiiicrno sus oposiciones 
los i|t!0 se consideraren eim ilereclinal 
lodo ó ¡«irledel lerrenosolicilndo, s i ^ in 
previene el articulo ífi de, la le\ de mi-
noria vigente. Lean 1'.) de .1 unió de 
IS'jlí.—José María de Cossio. 

• liago saber: i|ne |ior I). Angel Ar 
ce, apoderado de l.i sociedad Ivriiandi'z 
Rico, reciño de esla-Ciudad, residente 
en la misma, cnlle. de los Cualro (/nilo
nes, níun. B, de cdail lie ÜO años, pro
fesión láhricanle, se lia presenlndo en 
la sección de l'.omciilo de esle (lobierno 
de provincia cu el dia 19 del mes de.Iu-
nlu, A las (liozde su mañana, una soli-
eiluil de registro piiliendo ocho pcrle-
neneias de la mina de carbón llamada 
Demetria, sita en lérniino realengo, del 
pueblo de Adrados y Callejo, Ayimla-
micnloile Sla. Jlaria de Ordás al'sitio 
de Valdcbuviclla, y linda á lodos aires 

con lerreno común, hace la designación 
de las ciladas ochó perleneneias en la 
forma siguiente. Se tendrá por punto de 
parliiln el de la calieala de dicho Valde-
buvielhi.ilislanle diez metros del mojnii 
de la linea del eje de la milla Seberiiia, 
desde donde so nieilirán al 0. cualm 
mil melros, lijándose ia 1.'eslnca; des-
di\.esla en dirección S. O cniilnicieiilos 
cincuenta, donde se lijará In :!. ', desili. 
esla i idireccionnlS. IS.cualro mil don-
des,, lijará 1¡| á ' ; desde, esla en d i r r c r K i i 

al N. 1¡. trescientos donde se, lijará la 
ciiarla; desde esla en dirección N. O. 
ciinliii mil donde se lijará la (|iiii¡ia, v 
desde esla en dirección á la 1.' cíenlo 
cincuenla. 

V habiendo liedlo conslar esle ¡:i!e-
resado que liene realizado el dépo.-.ü.i 
prevenido por la ley, beadmiliilopori!.:-
crelo de. es.le din la présenle solicilud, 
sin perjuieiii i lolem'ro; lo ijue se anun
cia por medio del présenle para ip..u';i 
el lérniino de sesenla diascimlados i,Vs-
de la fecha de esle edicto, piieihti piv-
seiilar eu esleCobieniíi s :s ojuxieioars 
los i|iie se cousiderarrai con i!ci'iv;¡, s¡ 
lucio ó [Mide del terreno sullcilinlo, . 
gnu 'previene el a r l i c u l o ü do la ¡,,j 
de mineria vigeale. I.eon IDife Juui,, 
Itili.'i —José j laria de Cossio. 

lingo saber: (pie por Don A-i .vl 
Arce, '.i|»dcrai!o de la soeiedail ¡ v r -
noiidi'z ü lco , vecino de esla (:¡,j. 
dad, residenle en la misma, calle . 
los Cadro Canloncs. ni,» (I, J , , ^ 
de üü níos, profesión laliriciinle, se in 
presenlndo en la sección de lúniienlo,!:! 
este (íobierno de provincia cu el din 
ÍO del mes de Junio, á ks diez y media 
de su mañana, una solicilud de regislro 
pidiendo oi'io pertenmeias de la l i e n 
de carboii llamada lilas, sila en lénui -
no realengo del pueblo de tNiliblura, 
Ayiiiiliiinienlo de Igilefu, al silio del 
Ejcaidilion y lindaá lodos aires con ler
reno común, hace la designaeion de l.s 
ciladas ocho iierleneiicias en la forma >i-
gnienle: se lendrá por punto de parlida 
la calieala une eslá al silio de dicho Ks-
cantillon; desde él se medirán en direij-
cion al E. y locaiido con la linea del 

•Vi; ;!l;il 

sríi 

' • ' i , 



la mina Itamoncila cualro mil 
molios donile sé fijará la primóra os-
Ijon; desde esla en dirección S. E. tres-
denlos donde se lijará la 2 . ' ; desde esta 
en dirección al S. O. cualro mil donde 
se lijará la 3. ' ; desde esta en dirección 
á la ).'Irescicnlos. 

Y habiendo hecho conslar osle inle-
resado que tiene realizado t i depósito 
prevenido por la ley, he admilido por 
(Jecivlo de este dia la presente solicilud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del présenle para que en 
el término de sesenladias, contados des
de la focha de esle edicto, puedan pro-
senlar en esto Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicilado, se
gún previene el arliculo 2 i de la ley de 
minería vírenle, icón 20 de Junio do 
181)3.—José María de Cossio. 
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DE I.AS OFICINAS DE HACIENDA. 

CoriiActníi DE HACIENDA PÍDLICA 
de lu ¡¡rooinciu de león. 

CLASES PASIVAS. 

Por la disposición 4." de la sec
ción 3.' de lu ley de presupuestos de 
^5 de Julio de 1855, se manda: «con 
el tiu de precaver .ocultaciones y 
irímdes en la percepción de lus l i a -
lieraa de clases pasivas, dispondrá el 
(Jobierno revistas periódicas de pve-
seule que le aseguren de la asisten
cia de los individuos eu la provincia 
donde radican sus pagos, asi como 
Uu no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.» 

En su consecuencia, los indiv i 
duos (pie residan en la capital, ya pro
cedan de la carrera c iv i l , y á de la 
uii l i lar que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, se preseu-
lar;in personaliueute al Contador de 
Hacienda pública de lo provincia en 
los diez primeros dias del mes de Ju-^ 
lio próximo; verificándolo, asimismo, 
en el expresado término los que re
sidan en los pueblos de la provincia, 
ante sus respectivos Alcaldes consti.-
lucionales, los cuales se h a l l a n fa-

• cuitados al electo. 

\ l in de evitar dudas, y los per
juicios que pudieran irrogarse á los 
interesados, se citan á continuación 
los documíyitus que estos han de exhi
bir en el acto de revista, deconfbrmida'd 
á lo dispuesto por la regla sesta de la 
I t a i l orden de ¿Ü de Agesto de 1S&5. 

Los interesados deberán i r pro
vistos de los documentos siguientes; 
Jü que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan; 
un «eriiticado del Alcalde constitu-
ciouiii ó de barrio que justifique ha-
lliirso empadronado eu el punto .do la 
\ecindud. Los Retirados do Guerra y 
Mariua'iKHlnin justificar el úl t imo es-

. tremo por medio del (Jefe del Cantjn 

6 autoridad militar inmediata, sí la 
hubiese en el -pueblo donde se encuen-: 
Iren, pues de no existir estdn sujetos' 
A obtener de la Autoridá'd c iv i l el 
documento ,• como los individuos 
de las demás clases. Las. viudas y 
huérfanos de los diferentes Montepíos 
y los que cobran pensión en concep-
lo de remuneratoria ó de gracia, de
berán presentar l a f é de estado,, y la 
certificación de residencia'estampa
da precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perci
ben alguna asignación,, sueldo ó re
tribución de los fondos del Estado, 
de los. municipales ó provinciales, 
añadiéndolos religiosos exclaustrados 
y los secularizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en 
qué puntoy hasta qnéva lor , de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 27 de la ley do 27 de Julio 
de 2837., 
, ' Esta Contaduría espera que los 
Sres. Alcaldes desplegarán el mayor 
celo para que se cumpla el espíritu de 
la disposición de la citaiia ley; y que 
dentro de los seis días siguientes al 
pluzo señalado para la revista de pre
sente, remitan al Sr. Gobernador de 
la provincia los dooumentos 'qúe les 
haya^i presentado los . interesados, 
con las notas individuales y las ob
servaciones que respecto de .los mis
mos consideren convenientes. León 
25 de Junio de .1863.—Miguel Bar
rantes. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Se lialla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamien
to de Alvares, con la dotación 
de tres mil reales, pagada por 
trimestres de los fondos muni
cipales, con los cargos expre
sados en el plan de condicio
nes puesto por el Ayuntamien
to del mismo. 
• Los aspirantes, ipie siendo 

mayores de 2 o años y tengan 
la aptitud'necesaria, dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de la 
municipalidad dentro del tér
mino de un- mes, á contar des
de el dia que por tercera vez 
se publitpie en este periódico 
oficia) y en )a Gacela de Ma
drid, siendo preferidos los que 
tengan los requisitos que pre
viene el Real decreto de l ' j de 
Octubre de 18a3. Alvares 14 
de Junio de 1863.—-El Alcal
de, José Antonio Alonso. 

! Alcríldia constitucional dé '•' 
Zotes. 

El repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
próximo que dá principio en 1.° 
de Julio del corriente y con
cluye én 30 de Junio del 64, 
se halla dé.manifiesto en la-Sé-
«reteiría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias 
desde la inserción en él Bo
letín oficial; en los que to
dos Jos vecinos y forasteros que 
figuren en el mismo, podrán 
reclamar de agravios si los hu
biese, pues pasados no habrá 
lugaraunque Jo verifiquen,que
dando sujetos al pago; que en 
el mismo se hallen gravados. 
Ayuntamiento de Zotes y Jimio 
20 de 1863.—Pedro Lozano. 

Alcaldía coiistttitcional de 
Magas. 

Se llalla de manifiesto en la Se-
cicUiria de este Ayuiilam¡ento por 
(órmino de sois dias á contar dos-
de la inserción de este anuncio en 
el Bnlelin oficial el amillaramienlo 
que lia de soivirde base para el 
rcpitrtiiniento de la cunlrlbucion 
tcmiorinl del próximo añp econó
mico; los que se crean agraviados 
podráii reclamar dentro do tliclio. 
término, pues pasado no serán 
oídas y se procederá á la for-
maci on del reparto, parándolos el 
perjuicio coiisíguieiile. Alagaz 20 
de Junio de 18G5.—El Alcalde, 
Manuel de Abajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre. 

Concluidos por la Junla peri
cial los trabajos del ariiillai amien-
lo á fin de oirías reclamaciones de 
agravios; se halla de manilicslo 
en la Seciclaría dé Ayiintamiehlo 
por espacio de ocho dias en los que 
se oirán las reclamaciones que 
llagan los contribuyentes, siendo 
j ustas; pues es la base por donde se 
ha de hacer el repartimiento para 
el año económico. Villaquilambre 
j Junio 20 de 1805.— Sebastian 
Fernandez. 

A Icalilia conslilucioml de 
Caslropodame. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esle Ajunlamienlo los 

répariimientos de iiimíieljífls, sub
sidio y consumos para el afio eco-̂  
nómico de-ISGaá 1804, por el tér
mino de diez dias á contar desde 
dos después de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
pasado no se oirá reclamación al
guna,sobre ellos; Cnsiropodame 
Junio 21 do 1805.—Martin Feliz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaiías Raras. 

Terminado ya el re'parlimiento 
deimnuebLes de esté municipio (pie 
lia (le regir en el aiio económico de 
l . " de Jnlbile 1805 á igual (odia 
de 18(54, se lince saber á los'com-
prcndiilos en él se baila de mani
fiesto en la Secretaria de esle 
Ayuntamicnlo por espacio de diez 
i ias después de la inserción en el 
Boletín oficial, para que los con-
tríbuyenles puedan verle y deducir 
en agravios si loscoiisideiiiseii. Ca
ballas Raras 21 de Junio de IfiOo. • 
-—líl Alcalde, Leandro Márquez. 

Alcaldía constitucional de 
Álmansa 

El amillaramienlo que lia de. 
servir de base á esta villa para el re-
pqi'li ?ii ¡enlode la contiíliucioii teni-
torial en el año próximo económico, 
se lia I la de ma ni ficslo en la Secreta
ria déesle Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias para los que tengan 
(|uo exponerde agravios, pues pasa
do quesea noscoini reclómacion al
guna. Adnanza 22 de Junio de 
1805.—Tomás Uodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Grade fes. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución'ten ¡torial de este 
Ayuntamiento para el año econó
mico ipie dá principio el día pri
mero del próximo Julio, se halla
rá de manifiesto por el tiempo de 
ocho dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
Bolclin oficial de la provincia, en 
dicho plazo se oirán todas las re' 
elamacíoues que se crean justas. 
Gradefes y Junio 21 de lS l ío .— 
Salusliano Valladores. 

Alcaldía constitucional de Toral 
de los Guzmanes. 

E l rcpartiniien'.o dc la contri» 

file:///ecindud


Imcion territorial de este Ayunta-
niienlo para el año económico de 
li^Gó al de 1804, se halla dcnia. 
nifieslo cn la Secffclaria del mis
ino por el término de 8 dias des
de la inserción de este anuncio cu 
el Bok'tiri oficial de la proviucia, 
para i|Uc los coiitribuyeules pue
dan en diiho'plazo reclamar de 
agravios por ertor en la aplica-
cioirdcl lauto por ciento <¡úc ha 
servido de tipo para el señalamien
to de las cuotas individuales. TV' 
ral de lo-- Guzmanes.21 de Junio 
de 18(53.—El Alcalde, Víctor 
Fuertes.— P. A. O. A.—Manuel 
Maclas, Secretario. 

DEL/VAUDlENCl.VDELTERRlTOniÓ. 

S E C R E T A R I A D E GOBIERNO, • 
DE LA 

Antliencia de Yalladolid. 

. Por la Dirección general del 
Registro y dal Notariado, se dice 
al Sr. Kegenle de esta Audiencia 
non Techa 18 de Mayo último lo 
siguiente: • ' 

KEI Excmo. Si'. Ministro «le 
Gracia y Justicia me dice con fecha 
8 del coi-l iento lo que sigjio: Eice-
lehlísimu Sr.: La Reina D. g.) 
se ha dignado autorizar á los Nota
rios colegiados del Reino para usar 
por distintivo plicial de su cargo 
púldico una medalla ovala'da de 19 
milímetros de diámetro, en su ma' 
yor extensión y 15 Ac anchur.l, con 
un filete blartco en su contorno, 
conteniendo en el ámberso un libro 
protocolo cerrado y orlado de dos 
ramas de olivo, con la inscripción 
al rededor «.Xihil pritts /ide,» que 
es la del sello de los Colegios, y en 
el reverso lii fecha de la ley del 
Notariado. Dicha medalla se usará 
pendiente en el lado izquierdo del 
pecho de cinta blanca y verde, se
gún el adjunto modelo. De orden 
dcS. M. lo.digoá V. E . para cono
cimiento de quien corresponda y 
efectos consiguientes.» 

Y dada cuenta en Sala de Go
bierno, ha acordado se circulé en 
Jos Boletines, oficiales de las pro
vincias del territorio, para que lle
gue á noticia de los Notarios del 
mismo, á quienes se advierleque 
el modelo de la medalla distintivo 
á que se refiere la circular, 'queda 
en esta Secretaria de Gobierno, 
donde, podrán acudir á informarse 
los que quieran osar dicho distinti
vo. Valladolid Junio'10 do 1803. 

—3— 
—Por acuerdo de S. E . , E l Secre
tario de Gobierno, Lucas Fernan
dez. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice al Sr. Regente de 
esta Audioncia con fecha 23 de 
Mayo último lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Estado 
se ha oomiiHicíiJo á esle de Gra
cia y Justicia con fecha '20 del ae-
tunl la Real orden que sigue: Ha
biendo resultado infructuosas las 
gestiones del Ministro plenipo
tenciario de S. M. en Bruselas pa
ra que por aquel Gobierno se dili
gencien los exhorlns procedentes 
de Autoridades españolas á título 
gratuito, en justa reciprocidad de 
lo que se practica on Éspaña, la 
Reina nuestra Sertora lia tenido á 
bien disponer se pongo lo sucedido 
en conocimiento de V. E . para que 
por los Juzgados y Tribunales del 
Heino se exija en lo sucesivo á los 
subditos belgas el abono de los 
gastos que estos puedan ocasionar 
en lá tramitación judicial de los 
susodichos exhoi los.» . 

Y dada cuenta en Sala de Go
bierno, ha acordado su cumpli
miento, y quo se circule en los 
Boletines oficiales do las provin
cias de este lurrilorio, para que lle
gue á cpnocimiculo'de los Jueces de 
primera instancia del mismo. Va
lladolid 10 de Junio de 1803.— 
Por mandado deS. E . , el Secre
tario de Gobierno, Lucas Fernan
dez. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Sr. Re
gente de esta Audiencia con fecha 
12 del actual la Real orden s i 
guiente: 

«Por el Ministerio de la Go
bernación se ha comunicado á es
te de Gracia y Justicia la siguien
te Real orden dirigida con lecha 
23 de Mayo próximo pasado i los 
Gobernadores de las provincias.— 
A Un de que no pueda exigirse á 
V. S. ni á los Alcaldes de la pro
viucia de su mando la responsabi
lidad en que pudieran incurrir en, 
vista de lo resuelto en la (leal ói-
den circiilar de 24 de Abril próxi
mo pasado comunicada por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia á los 
Regentes de las Audiencias, S. M. 
la Reina (Q. D. G . J Se ha servido 
disponer se recuerde á V. S. el 
osado cuniplimienlo dol Real de

creto do 1 i de Diciembre de i 853, 
y do la Real orden circular de 15 
de Junio de 1801, cuidando V. S. 
muy especialmeiile de instruir en 
los casos que impidiesen el ingre
so del reo sentenciado en el esta
blecimiento penal en quo deba 
cumplir su condena, forme el opor
tuno expediente que acredite esta 
imposibilidad, remitiendo copias 
al Tribunal que hubiere dictado la 
sentencia y al Director general de 
Establecimientos penales; en inte
ligencia de que la única causa que 
puede dilatar la observancia de lo 
prevenido en-las citadas disposicio
nes, es la de enfermedad grtive, 
que ponga ch peligro la vida del 
penado cuya traslación baya de ve-
lilicursé, y que nunca pueda este 
residir, caso de hallarse, enfermo, 
en otro lugar que en las enferme-
rías de la cárcel, por si no la hu-
liubiese en el hospital mas próxi
mo debidamente custodiado.» 

Y dada cuenta eri Sala de Go
bierno, ha acordado su ctimpli-
niiénlo y que se circule por medio 
do los Boletines oficiales de las 
provincias para que llegue á cono
cimiento de los Jueces de primera 
instancia del mismo. Valladolid 
Junio 10 de 1805. —Por acberdo" 
de S. E . — E l Secielariode Gobier
no, Lucas Fernandez. 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Proviiicia de León. 

Regislro (Je la propiedad de La Vecilla. 

Continúa la relación de las inscripcio
nes defectuosas halladas en los libros 
antiguos de este Registro formada en 
virtud de lo prevenido en el Real de
creto de 30 Julio de 1862. 

Colle. 

En 8 de Juniodc 1830. ante D. Jnán 
Francisco Diez, Agustín Diez y su' nm-
gcrltosalía Fernaadez, vecinos (le (¡ran-
doso, olorpiron escritura ile venta á fa
vor de D. Pablo Flm ez, vecino de León, 
dclrece tierras de cabida de-21 heminas 
radicantes en término de Colle; no cons
tan los sitios y linduras; se tomó razón 
en lOdedicliomesyafio, libro 2. ' , fo
lio 18. 

En 13 de Agosto de 1831. á instan
cia de D Pedio Antonio Alonso, vecino 
dcMansilla, se lomó razón délos bienes 
que correspondieron á la capilla de San 
noque, di vidida entre el ü.- Pedro y otros; 
consta de 25 lineas, radicantes en tér
mino de Colle; no aparecen lascahirlas, 
y linderos, ni Ins.nombre» de los demás 
condueños en dicha capellanía, libró 2. ' , 
folio 39. 

Pelechas. . 

En 23 de Febrero de 1856'. ante don 

Ramón Sálazar, Escribano de Gradefcs, 
Itamon Helada vecino de Nava, otorríó 
escritura de venta á favor de Vicente' 
Sánchez, vecino de Pelechas, de once 
liernis y prados en término de este 
pueblo; no consta la cabida y linderos, 
ni los sitios, se tomó razón en <)1 de 
Marzo de dicho año, libro 2.*, folio 102. 

Grandoso. 

En 10 deNovicmbrt de ISüG. ante 
D Inocencio Mateo, Antonio Barba, veci
no delluérgas, otorgó escritura de venta 
á üivordeSantiago Diez, vecinbileUnin-
doso, de diferentes bienes radicantes en 
termino de este pueblo; no consta el 
número, clase, sitios, cabidas y linderos; 
se lomó razón en 10 de Diciembre de 
dicho ano, libro 2. ' , folio 417. 

La Vega. 

En 28 de Abril de 1833, anle don 
Juan Francisco Diez, Ignacio García, 
vecino de-las Bodas, otorgó escritura de. 
venta, de una tierra en los Llanos y de 
olra en la Fuente del Rey, termino de 
la Vega, á favor de Francisco Villayan-
dre, vecino de Bollar; no constan los 
cabidas y linderos; se lomó razón en 
dicho día. Colección de Ayunlamien-
los, libro 3.', folio 11, vuelio. 

En 9 de Noviembre de 1833. ante 
I ) ; Juan Francisco Diez, José Alonso 
Nicieza, vecino de la Vega, olorgó es-
criliira de venta á favor de Francifco 
Fernandez, vecii)o de Bollar, de. un pra
do, campo deuncarro al siiio lo bajero 
del Coto, lérminodela Vega; no enlistan 
los linderos; se tomó razón en dlclio día. 
Colección de Ayunlanienlos, libro 5. ' , 
folio í 'i , vuelto." 

Oville. 

En 30 de Agosto de 1858, Pedro, 
Gregorio, Tomasa y Cecilia Moran, ve
cinos de Oville, tomaron razón de las 
herencias que les correspondieron por 
defunción de su hermana María, de la 
misma vecindad; constan las referidas 
hijuelos de varias tierras y prados radi-, 
cantes en dicho pueblo, no se expresan 
los sitios, cabidas v linderas, libro 1.", 
folio 11. " 

En 8 do Julio de 1852, ante D. losé 
Fernandez Porrero, Rosendo Carretero, 
vecino de Ovillo, otorgó escritura de 
venta á favor de Paulina Carretero, de 
la misma vecindad de la hijuela pater
na y materna, cuyos bienes radican en 
dicho pueblo; no consta el número, cla
se, sitios cabidas y linderos; se lomó ra
zón en el dia 12 de dicho mes y año, 
libro 2. ' . folio 136. 

En 8 de Julio de 185 i , anle D, Ino
cencio Maleo, Faoslina Canscco, vecina 
de Oville, legó á su convecino Gregorio 
Fernandez 37 fincas en lénninó de di
cho pueblo; no constan los sitios, cabi
das v linderos; se tomó razón en 13 de 
Marzo de 1861, libro 2.", folio 136. 

En 11 deMarzode ISOllanleD. Juan 
Fernandez Llamera, Vicente delCaFllllo, 
vecino de Oville,' legó á su muger Rosa
lía Fernandez lodos los bienes que le 
pertenecían en dicho-pueblo; no consta 
oí número de fincas, sitios, cabidas y l in
deros; se tomó razón en el dia 30 de di
cho mes y alto, libro 2. ' , folio V i l . 

Yaldecastillo. 

En 20 de Abril de 1859, ante Don 
José Fernandez Porrero, Sebastiana Fer
nandez, vecina de Yaldecastillo, legó á 
sus nietos, Emilio. Gcnara y Josefa -
Fernandez, varias lincas en término de 
dicho pueblo, no constan los sitios y l in
deros se tomó razón en 11 de Junio de 
1800,'libro 2 / , folio 280. 
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E-i 27 de Seliumhrc de 1800, anle 
D H uiwn lloales, Aiitonin Fui'namloz y 
su miijier (jrcgoria Diez, vecinos (lo 
León, otiii'gni'im escrilura de venia a 
favor de Faustino Hoilrigucz, vecino ile 
Valdecaslillo, de una hijuela paler 
na y malermi (|iie tenia cu dielio pue
blo;' no consta el número de lineas, cla
se, cabidas y linderos; se tomó razón en 
13 de .Oclulire de diclio año, libro Sí.', 
folio 80. 

En 28 de Enero de 18110, anle Don 
Fausto Nava la Hanemla nacional otor-
¡íó escritura de venia á favor de Frailan 
Heyero, vecino de lloñar, de 8 tierras y 
un prado, perleneeienles á la fabrica (le 
ValdccaslHIo; no constan ios sitios cabi
das v Hulleros; se lomó razonen lude 
Marzo, de 1801, libro i . ' , I'ólio 281. 

Yosmeditmo. 

En 28 do Noviembre de 1833. por Don 
Juan Manuel Hocinos, Escribano dé llo-
fiar, se lomó razón de una escrilura de 
venia otorgada por JosÍ! Itiaño é Isabel 
Villayandre, vecinos de I'esipiera, en 
i l de (lidio mes á favor de llamón Ace
bedo, de todas, las lincas que les corres-
¡lomheron por herencia de sus padres; 
no consta el número, clase, sitios, cabi
das y linderos. Colección de Ayunta
mientos, libro í . ' , fiilio 30(5. 

Ha i 1 de Febrero de 1832, anle Don 
luán .Manuel Bocinos, vecino de las l¡ó-
das, y Manuel l'emlla, del de Collu, 
oiorgaron escrilura de venta á favor de 
Kiigenio (Jarcia, vecino de Vozmediano, 
de Imlas las posesiones, tierras y prados 
i¡ue les correspondian por legitima pa-
le. na y malerna en término de Vozme-
diano, desde l'eña traviesa arriba no 
iMiisia (;1 uíimero de lincas, sitios, calú-
das y lindaros; se lomó razón en 2'.) (le 
dicho mes y año. Colección de Ayiiula-
¡nienlos, libro i . ' , folio 2.17. 

En 2;/ doMarzo de l í í íü, María Fer
nandez, vecina da Cnllo, otorgó escri
tura di! venia á favor de Simón Accveilo, 
vecino de Vozmediano, de lodas las lin
cas (|ue le corresponiliei'on por defunción 
de su [.\iilre lienito, vec/mo del expresa
do Vozmediano, no se expresa el núme
ro de Ü'.ICÜS, cabidas ni linderos; se lo-
iiió razón cu l i d e Abril de ISüI , l i 
bro 2.", filio iOli , vuello. 

lía : i de .Marzo de 1800, ante ¡Ion 
l.iocdncio. jlrdeo, iíscribano (le lloñar, 
Ivi -iiliw Gaivia resiliente en el mismo; 
morg» esiMilura de venia á fator de 
.í.ir.ie llodng'.L'Z, vecino de Vozmediaiio, 
lirl derecho ipie le correspondió por he
rencia de Eugenia Villa) aiulre, vecina 
d,' esie pueblo; no se expresan las lio-
¡•us, silios, c ihiilas y liiulerus; se loiu1) 
¡¡.v.uii en íií de dicho mes vano, l i -
h.'o 2 \ folio i 10. 

En 23 de Octubre de tSGl .D.Máxi -
ino Ainns», vecino de Mansilln, en v i r -
lud de poder de Doña Paula (jarcia, su 
iMiivecina,, anle l). José Casimiro Oui-
l„ii.), olorgii escritura de venla'á iinorde 
.1 UVAÍ íloili igiiez, veciiin de Vozmediano, 

iodos los bienes (pie en esle pueblo 
correspaudieron á la doña l'aula, no 
consta el número de lincas, sitios, cabi
das y iiiiJeros; se lomó razou en primero 
d. Aoviembre de dicho año, libro 2.*, 
folio Í J 7 . 

Vuzt iucio. 

E-i 30 de Abril de 1821, ante don 
Diego (ionzalcz Hocinos, I). Manuel (¡ar-
eia, párrocode Vozmievo, y «u conveci
no Casimiro Hoguera, olorgaron escrilu-
r.ule |>.ivmut,\de, varias liiKitó radicartles 
en dicho pueblo; no constan los silios, 
capillas y linderos; se lomó razón en di-
iho día." Colección de Ayuntamienlos, 
boro 1.', folio 113, vuelto'. 

Ea o de selieaibrc de ISoO, aotc dou 

Pedro de la Cruz IKslalgo, la Hacienda 
nacional otorgó escritura de venta ¡i fa-
vor.dol). Malctidclltiir, vecino de León, 
de 67 lincas, que perlenecieron á la fá
brica ds la Iglesia de Vozmievo; nocons-
lan los sitios, cabidas y linderos; se to
mó razón cri 12 (le ijclubrc' de dicho 
año, libro 2.", folio 2S3. 

lín 22 deSeliembre 183.0 anle Don 
Ildefonso Garcia, la Hacieiula nacional 
olorgó escrilura devenlaáfavordeSan-
liago del. Itio, vecino de León, de un 
quiñón de í lincas, perleneeienles ¡i la 
Hecloría de Vozmievo; no consla su ca
bida,-silios y linderos;, se lomó razón cu 
12 de Octubre de dicho año, libro 2.", 
«lio 283. 

flie continuará1 
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DE LOS JUZliADOS.. 

* . 7-
D. José María dnl Todo. Jiw: de 

p v i m r t i instancia de ente parti-
• do que de ser asi el insfruicrilo 
Escribano da fé. . • 

Por el p résen le lingo snljer al 
públ ico , quo en esle mi ,liizi;ail(i y 
por la ICscriba.nía'del quorefrenda, 
se instruye causa cr iminal denlicio 
en avoriguaciun del autor ó aula-
res de la iniierle viólenla dada á 
un l ioinl ircj hasta ahora ilcscouoci-
do, cuyo cadáver se encon l ró el 
di'a veiulcde' Mayo próx imo en un 
pedazo sombrado dn centeno en el 
sitio del puerto del Origon lór iuino 
"do Monliél ; y no liabieiido dado re-
sultudo alguno las ililigoiicias prae-
licailas para i i leul i l icur su perso
na, lio mandado se inserle osle 
cdiclo cu el l i ide l in ol ic ial , á l in 
de que sí en alguno de los pue -
lilos ile la ¡irovhicia se celia do 
menos un liombre de las s e ñ a s 
personales, y vestido con id Ivagu 
que. á eoiitinuacion su expresa rá , 
coniparezean los individuos de su 
familia á manifestarlo cu'el tér ini -
no de treinta (lias, para los electos 
(¡no sean procedentes. Dado en 
l u í a n l e s á trece de Jumo de mi l 
oelmeienlos sesenta y I r e s . — J o s é 
María del Todo .—De órden de 
S. S., José M . Almarza. 

Señas personales. 

Un l inmhre como de M á 54 

a ñ o s , rohuslo y bien cnnforiuiido, 

eslalura niedinna, barba l ampiúa 

roja, con b i g o l í y peri l la , ca í a re

donda, nariz algo chata, pelucas-

l a ñ o , coa una fcicalriz Idngiludinal 

de dos pulgadas, que pailiendo 

(Kd borde del labio inferior, llega-

ka" hasta por bajo del meiitou de 

¡a barba, con inc l inac ión al lado 

(L-reclio. 

Señas de su trage. 

Chaqueta (le parto pardo con 

botones de la misma tela, bo ls i 
llos al lado de afuera y ojales en 
las solapas, p.-italon lela de verano 
de s e m í - p a u a bastante estropea— 
do, con bolsillos de aintms lados y 
portezuelas, camisa y calzoncillos 
de lienzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTUITO UNIVEIISITAMO 
Dü OVIEOO. 

RECTORADO. 

Kl Ayimtnniiento Constitucional 
de Navia, ha acordado elevar á cin
co mil reales amiules la dotación del 
muestro de la Escuela elemental de 
niüoá 'de la capital para cuya provi 
sión se convocaron opositores por 
anuncio de 3 del mes corriente, i n 
serto BU et Boletín oficial de esta pro
vincia del día de ayer. 

Lo que se publica para conoci
miento de los que quienm aspirar 
á cieba Escuela. Oviedo 16 de Junio 
de 1803,—P el Marqués de Zafra. 

LOTERIA NACIONAL. 

l ^ i - o s í p o o t o 
del sorleo (jite se lia (le cele-

liruf el día 12 de Julio 
de 1SG3. 

Constanl de 15 000 Billetes al precio 
de d(10rs.,disi.ribiiyóndose¿a5.000 
pesos ei) H(j0 premios de lu ma
nera siguiente: 

10., 
10.. 
10.. 

Si5., 

8(50 

:.. de. 
. . . de. 
.. de. 

.. . de 

. . . de 

. . . de 

. . . de 
.. . de 

S.OOO.. 
1.000.. 

ÓIO., 
~o' i . , 
10Ü.. 

PESOS ITIÍIITES. 

70.0Ü0 
. . . '30.000 

15.000 
10.000 
10.000 
3.000 
• i . 500 

b'^.SilÜ 

225.000 

Los Hilletfs cslíin'm diviiliilos en í)i;-
rimits, i|u(! se í.'S|ii'iiil'/n'ui .i 40 rs. ciicl,i 
ano, n i l.is AilminisiniL-iiioiis de t;i Hmilu. 

Al día sigiii.-iilu do cdelinirse el Sur-
i™ se liarán ul |>iiülicu lisias ,1o |,iS níniie. 
ros que cunsiijaii |ireiiiio, MIIÍ,;O (li,c.oiieii-
to por el ipre se i'feclii.ir.iti los [jagos, SÜ-
¡(IIII lo.iiroveliiilo en el urüculu 28 (10 la 
liislniceiidi vigimle, ileljieují) recliiiiiurse 
ron exliiljieion ile lus llilletes, eonfonoe á 
lo eilalilec.i.lo ea el 52. Los prcnims se 
llagarán cu las Adiiiinislraeiooes en queso 
veli.luii lus billtles non la [iiiolllalidail que 
üene aeredilaila Ja Ueala. 

Tei iaiiiailo el Sorlyo se vorilleiirá olro, 
cu la íornia ¡ireveuiila ¡ler Iteal órden de 
11) de Febrero de 18(12, para adjoilitar los 
luouiios conteJiilos á !a¿ liucrfauas de nii-

liuresy patriotas muertos ec campana, y 
á las duneetlas acodillas en ¿t Iltuqncio y 
Cnlefíio de la Paz (le esla Córte, cuyo re
sultado se ainnitiiurá (leliiitataeole.—VA Di-
ieelur general. Mauoel Maria Uazuéas. 

ANUiNClUb F¿vI\TlCULAP.t:S. 

En la Adminis t rac ión gnnernl 
del Exeino. Sr. Duque de Osiui i 
y del Infaulado, calle de D. l 'edro, 
n ú m . \ en Madrid, y en l.i su- ' 
lialterna de Ueiiavcule que descui-
peúa D.Zenon Alonso l imlngucz , 
se adiuiteu hasta el (lia 15 de Julio 
próximo, bajo las coiidicjones que 
se hallan de lí iainlicslo .en ambas 
olicinas, proposicioiies para la eom-" 
pra de las lineas siguientes: 

El despoblado (le Salvador 
del Valle, cuya cabida es.'280 fa
negas, e n t é rmino deSantoviMiia. 

E l Solo de Villubrazazo. de 
lO-'t fanegas, oír té rmino de V i l l a -
hiazazo. 

Una heredad, su cabida 70 I», 
negas y ü celeniiues, en l é r m m o d e 
Quiiitauilla de los Olcios. 

Llegado id día 15 á la una de 
la larde, se ab r i r án pú' .dieanienlo 
lauto en iMadrid anle el A i l in iu i s . 
Irador goneial como en lieiiavcnle 
anle el expresado Sr. Hodriguez. 
las proposiciones que, separada-
mente porcada linca se los r e u n 
í a n , y se adjudicarán al mayor pns-
Inc.si el rom,lio merece la uprohn-
cionile l í . Madrid l ' i de Junio 
dé l y i i ó . — El Ailmii i is l ra t lur g e 
ucral , Joaqu ín de Hobledo. 

J U N I O DE 1803. 

Arriendo de pfistos del Monte sitmi-
do en termino do Yaldcrus. 

Los pastos del citado motile, 
propio del Exemo. Sr. Marques 
de Aslorgn, se arriendan por i úa-
Iro anos; los (pie quioinn i n l c r e -
sarse en el eilado arriendo acudi
rán á la casa de Mallas Ovegero, 
AdmimslrniUir do. oslas reulas en 
Valderas, id limes ' i i l del currion-
le mes de J ini ib , donde se colo.-
hrará el reñ ía le de 10 á l-2 de la 
ina í iaua , baji) de las condiciones 
que se l i .anifeslarán á lus l i c i l i i -
doi'es. 

En el sorleo de novillos que 
Invo lugar el dia I ' i del corriunle, 
sal ió agraciado el n i ' rn . 7 3 7 y so 
anuncia al públ ico para que la 
persona, que lenga dicho 'billete, 
pueda pasar á recogerlos en casu 
del Abad de la cofradía de San U¡-¡ 
i l t o . León 2-1 Je Junio de ISÜÜ. 

laiprcum de ÍOM U Hedonijo, t'latefn;,?. 
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